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EXP. N.. 02646-2018-PHC/TC
LIMA
LUIS ANToNIo rAvAR^ 

^LMÉsrAR.¡ep¡esentado por DANTI MAR GINOCCHIO
MALÁseuEz

SENl'ENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

I-ima. 15 dc octubre de 2018

d)

Recurso de agravio constitucional interyuesto por don Dante Mar Ginocchio Malásquez
a lávor de don Luis Antonio Távara Alméstar contra la rcsolución de fojas 321, de 21 de

marzo cle 2018, expedida por la Tcrccra Sala Especializada en lo Penal para Procesos
con Reos Librcs dc la Corte Superior de Justicia de Lima qüe declaró la improcedcncia
liminar dc la demanda tle habeas corpus de aulos.

I¡UNDA[TEN'I'OS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-P NTC, publicada en cl
diano oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, cste Tribunal establcció, cn cl
lundamcnto 49, co¡ carácter de precedonte, que se expedirá sentencid
interlocutorra denegatoria, dictada sin más trámite, cüando se preseüte alguno de

los siguientcs supucstos, quc igualmentc cstán contcnidos cn el artículo I 1 dcl
Rcglamcnto Normativo del Tribunal Constitucional:

a) Carezca de fundamentación la supuesta wlneración que se invoque.
b) La cuestió¡ dc Dcrccho contcnida cn cl recurso no sca de cspccial

sccndcncia constitucional
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimato a en casos sustancialmeDte ig!ales.

En cste caso, se solicita que sc declare la nulidad de la sentencia de 7 de

Dovicmbrc dc 2013, así como la dc la scntcncia de vista dc 18 de febrero de 2014,
a tmvés de Ias cuales el Juzgado Colegiado Permanente de Piura y la Primera Sala
de Apelaciones cle la Corte Superior de Justicia de Piura condcnaron al favorecido
somo aulor de delito de violacjó¡ sexual de me[or de edad (Expediente 3299-
2010-9 2001-JR Pts 03). Del mismo modo, sc soiicita que se declare la nulid¿d
de la resolución suprema de 17 de noviembre de 2014, mediante la cual la Sala
Pcnal Pcrmancnte dc Ia Cortc Suprema de Justicia de la República declaró
inadmisible el recu¡so de casación interpuesto contra la mcDcionada sente¡cia de
vista (Casación 1 57 -201 4).

)
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Se afitma lo siguiente: 1) la versión de la menor agraviada no es uniforme,
coberc¡te ni ve¡osímil; 2) no se ha demostrado razonadamente por qüé la

declaración de la me¡or constituyc prueba de cargo suficiente; 3) las resoluciones
cuestionadas han dado una valoración subjetiva a la declaración de la menor y a

los léminos dcl cxamen médico legal; 4) la declaración de la menor resulta
contradictoria, ya que en un primer momento ella señaló que fuc agrcdida por el

favorecido, pero luego precisó que quicn la agredió fue su amigo; y 5) se omitió
recabar la declaración del aludido amigo, así como efectuar l¿ inspección en el
lugar de los hechos.

4

5 A1 rcspccto, csta Sala aprecia que el recurso interpuesto no está rcferido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional, toda vcz que la
controveNia planteada escapa al ámbito de tutela del ¡aó¿rr.r corpus y se

a relacionado con asuntos propios dc la judicatura o¡dinaria, como son la

(]

ión dc las prucbas penales, en relación a1 criterio jurisdiccional del
or penal (cfr. Expedientes 01014-20l2-PHC/TC, 02623-2012-PHC/TC.

66-2009-PHC/TC y 01851-2014-PHC/TC, entre otros)

Iin consecuencia, se veriflca que el presenfe recurso de agravio ha incurido en Ia
causal dc rcchazo prcvista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentenci¡
emitida en el Expediente 00987-2014-PA7TC y en el inciso b) del afículo 1l del
Reglamento Noimativo del T bunal Constitucio¡al. Por esta razón, colresponde
declamr. sin más trámitc, improccdcntc el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamcntos, cl Trjbunal Constitucional, con la autoridad que le confie¡e Ia

Constitución Politica del Peru, y la paficipación del magistrado Espinosa-Saldaña
Barera, convocado para di¡imir la discordia suscitada por el voto singular del
nragistrado FerIero Costa,
Además, se incluye el fundamcnto de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera.

3. Sc alega que no se valo¡ó ¡i se efectuó ün adecuado razonamiento respecto de las

decla¡aciones del favorecido y de la menor agraviada, pucs el beneñciario jamás

reconoció haber jugado o mantenido relaciones scxuales co¡ la agraviada; por el

contrario, sostuvo que se enconlró con las menores (la beneficiaria y su prima),
las llevó al departamento de un amigo, allí bebieron y luego las dejó en la casa del
cnamorado de la prima dc la agraviada, confome ella ha coroborado cn su

decla¡ación-
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RESUELVE

Dcclarar IN'IPROCtrDENTE lrl recurso de agravio constitucional porqüe la cucstión dc
Derccho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publiquese y notifi quese

VIIRANDA C NALES
SARDÓ^' DE'TABOADA
ESPINOSA-s,\LDAñ^ B^RRER^

L<-E a_

0l

Lo qu?
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FUNDAMENTO DB VOTO DEL MAGISTRA.DO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero
necesario señalar lo siguiente:

l. Aquí ha quedado plenamenie acre<litado que el recurso de agravio constitucional no
encuentra respaldo en el contenido constitucionalmente protegido de los derechos
invocados por la parte demandante. Siendo así, se veriflca que se ha incurrido en la
causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentenoia emitida
en el Expediente 00987-2014-PA/TC y en cl inciso b) del aftículo ll del
Reglamento Normativo del T¡ibunal Constitucional.

2. Ahora bien, encuentro que la redacción del proyecto no es lo suficicntementc clara
para explicar las razones pdr las cuales aquí la ouestión de Derecho planteada carece
de especial trascendencia constitucional, conlorme las pautas establecidas por este
Tribunal.

3. En efecto, tal como ha desarrollado este 'liibunal Constitucional en reiterada
jurisprudenoia, al momento de emitir una scntencia interloculoria, luego de hacer
mención a las causales de improcedencia Iiminar recogidas en el lundamenlo 49 de
"Vásquez Romero", coffesponde ref¡rirsc en fonna clara, ordenada y detaliada a 1a

causal específica en la cual.hab.ía incurrido el recurso planteado, asi oomo cumplir
con explic¿r cuáles son los alcances de la causal utilizada.

4, De este modo, la exposición de las razones pot las cuales el recurso incurre en una
causal determinada no solo adquiere m¡yor claridad, sino también se le otorga un
adecuado orden lógico a los argumentos quc fundamentan lo resuelto en el caso.
Dichas cualidades son Ias que se espera que tenga una decisión tomada por este
Tribunal, en tanto se 1rala de un órgano jurisdiccional encargado de una labor tan
relevante como lo cs Ia lule[a,de derechos l'undamentales.

S,

L

LO qu

C4/u"/
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido e¡1 la Sentencia 00987-2014-PNTC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

continuación expongo:

Co§-srrrucroNAr, cot\Io coRTE DE REVISIóN o FAr,Lo y No DEEL TRIBUNAL
CASACIóN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantias Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convi¡tió al 'l'¡ibunal Co¡stitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez er1 D¡.¡estra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad ioc, independiente del Poder
Judicial, con la t¿rea de garantizar la supremacia constitucional y la vigencia plena
de los de¡echos furdamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció quc el liibunal de Garantías
ConstitL¡cionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía jurisdicción
en todo el territorio nacio[al para conocer, en vía de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, Io que implicó que dicho Tribunal no
corlstituía una instancia habilitada para lallar en forma deñnitiva sobre la causa. Es

decir, no sc pronunciaba sobre ios hechos invocados corno amenaza o lesión a los
dereihos reconocidos en la Constitucion.

3. En ese sentido. la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Ga¡antías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus afiículos 42 al 46, que
dicho órgano, al el1contrar una resolución denegatorja que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma erada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deñciencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionalcs
mencionados.

4. El modclo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a sabet, hdbeas corpus,amparc, habeas daÍa
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control dc la constitucionalidad. aun cuando la Constitución lo
caliñca eróneamente como "órgano de control de la Comtitución". No obstante, en

ila
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la ConstitucióÍ eslablece que el
'lribunal Constitucional es instancia de ¡evisión o fallo.

5. Cabe señalar quc la Constitución Política del Peru, en su articulo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en últíma y
defin¡lba inslancía, las resoluciones denegatorias dictadds efi los procesos de
habeas corpus, amparo, habeas data y acción de cumplimiento". Esta disposicion
comtitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Co¡stitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un de¡echo fundamental. Una lectua diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como Iin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la obsentancía del debido proceso y tutelcr
jurísdicciondl. N¡nguna persona puede ser destiada de ld jurisrlicción
predeterminada por la ley, í sometid.t .t procedimiento distinto de k)s previamente
e.etdblecidon^, ní juzgada por órganos j risd¡ccionales de excepción ni por
com¡sio es especiales creadas al efecto cualquiera sea su clefiominacíón,',
consagrada en el arfícL¡lo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a dife¡encia de lo que acontece en otos paises, ell los cuales el
acccso a la última instancia constituciosal tiene lugar por la via del certiorari
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Pe¡ú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su de¡echo en sede del Podcr Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abrir la via corespondiente pam que el Tribunal Constitucio¡al pueda
pronl¡nciarse. Pero la aper'tr]ra de esta vía solo se produce si se permite al
peticiona¡rte colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
anclrsis de lo que :e prclcnde. de lo que sc in\ oca.

8. La administración de justicia constitucional de la liberrad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su crear:ión. es respetuosa, como corresponde, del derecho de

EXP N.. 02646,201s-PHC/TC
LIMA
LU]S ANTONIO TÁVARA ALMÉSTAR
representado por D^NTE MAR GINOCCHIO
MALASQUI]Z

tu1

EL DERECHo A sER oiDo coMo l\{,r,NtFEsrACróN Df, LA DEltrocRATrzACIóN D[ Los
PRocnsos CoNsrrrlrcroNALtrs DE r,A LrBER'lAl)

7. Lo constitucional es escuchar a la pafle como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los derechos fuDdamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbit¡a¡iedad.
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9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución oonstitucional
sin realizarse audicncia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando eljusticiable y sus abogados puederl exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sob¡e Ia iD¡crvcnción dc las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder qüe el
Estado ostenta sob¡e las personas, su ejercicio resulta constitucioral cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo se¡ humano, lo que
incluye el derecho a ser oído co¡ las debidas gara¡tias.

I 1. Cabe añadir que la participación directa de las pafies. en defensa de sus intereses,
que se concede en Ia audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de

una persona sin permitirle alegar lo corespondiente a su lávor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además. el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso conc.eto, las razones, los motivos y los
argumentos quc justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser un t¡ibunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
cxprcsar dc modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

EXP. N.. 02646-20l8,PHC/TC
LIMA
I,I]IS AN'TONIO TÁVARA ALMÉSIAR.
representado por DANIE MAR GINOCCHIO
MALASQUDZ

I 2. En ese sentido, la Corte Interamedcafla de Derechos Humaros ha establecido que el
derecho de defensa "obl¡ga al Estddo a tatdr dl i d¡viduo en todo momento como
un verdadero sujeto del proceso, en el tkás amplio senrik' Je e:t¿ concepfo, y no
simplemente como objeto del mismo"t,5 qoe "para que ex¡sta JehiJo proceso legal
es precíso que u justicíctble pueda hacer valer sus derechos y defender sus
inlereses en-forma efectiNa y en cond¡ciones de iguald¿rd procesal con otros
jus¡iciables'".

I Coile lDH. Caso Barreto l,eiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009-
párafo 29.

'Cote IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otos vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, párrafo 146. tYtl

TRIBUÑAL CONSTITUCIONAL

defensa inherente a toda persona, cuya manil¡stación primaria es cl derecho a ser
oido con todas las debidas ga¡antÍas al interior de cualquier proceso en el cual se

dctcrmjnen sus derechos, intereses y obligaciones.
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NATURALEZA PRoCESAL DEL RECURSO DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvi¡tuado por cl 'l'ribunal Constitucional si ro es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intéryrete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido tambié[ está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucionál de la libertad la denominada
"sentcncia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

ve¡dadera esencia .jurídica, ya que el Tribunal Coostitucional no tiene competencia
pa¡a "revisar" ni mucho menos "rccalificar" el rccurso de agravio constitucional.

15. Dc conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Co¡stitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribtmal lo que le conesponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competcncia dc
rechazar dicho recurso, sino por el contra¡io de "conocer" lo que la parte alega
cumo un agrar io que l< causa inJelen.iun.

16. Por otro lado, la "sen¡encia inte¡locutoria" establece como supuestos pa¡a su

apiicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mcjor de los casos,

¡equicre ser aclarado, justificado y concretado en supuestos especificos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaria. No hacerlo, no defini¡lo, ni iustifica¡lo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
afectar, entre olros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser
oido con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrian que adivinfi qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respecliva demanda.

17. Por lo demás, mulatis mulandis, el ptecedeDte vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como e¡ el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafi¡mación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del de¡echo constitucional liquido y
cierto, etc.).

18. Sin cmbargo, el hecho de que los procesos constitucionalcs de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de lgravjo
constihrcional
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19. Por tanto, si se tiene eI1 cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para p¡oteger y reparar los derechos fundamentales de los
agmviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, Io que garanliza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judiciali
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción jntemacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Ferero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
c¡traña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta op mida o
envilecida sin la protección j udicial auténtica".
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